
zUo 1902. Miércoles 12 de Noviembre. Núinero extraordinario.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »

Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CANTAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 1O‘G5 »
Por tres id......  6 »

Números sueltos, 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

COMISION MIXTA

DHEÍLÜTÁMIEHTOYBHLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
28 de Abril de 1902.
Abierta á las ocho y treinta de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D.Manuel Chico y asistencia de 
los Sres.Villarreal, Corral, Echeva
rría, López, Ureta, Huertas, Tobes y 
San Eustaquio, diose lectura del acta 
de la anterior de 26 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión acuerda que se dé 
la tramitación correspondiente á 
los recursos interpuestos para ante 
elExcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por Gervasio Larra, ve
cino de Villagonzalo Arenas y Jua
na Perez Gallo, de Arroyal, contra 
los acuerdos de esta Corporación 
por los que declaró soldados á sus 
hijos Paulino Larrá y Eleuterio 
Velasco, respectivamente.

La Comisión acuerda informar 
ni Exorno. Sr. Ministro de la Gue
rra en el sentido de que no proce
de la devolución solicitada de 1500 
pesetas con que redimió su suerte 
á metálico el mozo Aurelio Diez 
Aceña, del alistamiento de la Me- 
rindad de Montija.

Se acordó elevar al limo. Sr. Se
cretario general del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpues
to por Nicolás Martínez, vecino de 
Bahabón de Esgueva, padre del 
mozo Pedro Martínez.

La Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento de Oquillas que talle 
y clasifique al prófugo indultado 
Gervasio Vivar Peñacoba, remi
tiendo copia certificada del acuer
do que dicte.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma que á conti
nuación se expresan:

h resno de Riotirón.— 19O2.-Mar- 
c°s García Serreno y Andrés Bar
tolomé Muñoz, soldados. Laureano 
Aydillo Muñoa, excluido temporal
mente por corto, Julián Martinez 

Seirano y Modesto Saez Bartolomé, 
pendientes de justificación.

1901,—Baldomero Alvarez Rei- 
zabal, Román Blanco Casado y Ja
cinto Martinez Saez, soldados. Lo
renzo Quintana Gómez, exluido 
temporalmente por corto.

1899.—Bonifacio García Mañero, 
pendiente de justificación.

Valmala.—1902.—Isidoro Heras 
Alarcia, Alfonso Maria Mayoral 
Ayala y Esteban Alarcia Diez, sol
dados.

1899.—Victor Peña Bartolomé, 
soldado condicional. Pedro Hernan
do Alarcia, pendiente de justifica
ción.

Castil de Garrías.—1902.—Fer
nando González Turrientes, sol
dado.

Fresneda de la Sierra.—1902.— 
Severiano Ochoa Silvestre, Vicente 
Silvestre Gómez y Matias Arecha 
Vitores, soldados.

Ibrillos. —1902.—Timoteo Perez 
Martinez, Eugenio Corral Perez y 
Ruperto Perez Mañero, soldados.

Villaescusa la Sombría.—1902. 
—Mariano Perez Horquillas, Julián 
Perez Marina, Angel Saez y Saez, 
Benigno Ortiz Barriomirón y Maxi
mino Barrio Horquillas, soldados. 
Elicio Saez Munguia, pendiente de 
justificación.

1899,—Felix Ortiz Barriomirón, 
soldado.

Alcocero. — 1902. — Fidel Saez 
Arce, pendiente de justificación. 
Eutimio Puerta Sagredo y Toribio 
San Juan Barrio, soldados.

Vitoria de Rioja.—1902.—Brau
lio Castro Hernando, Doroteo Gó
mez Janda y Elias Castro Serrano, 
soldados.

1901. — Cándido Ruano Ochoa, 
excluido temporalmente por corto.

Villalbos.—1901.—Julito Sagre- 
do Manrique, soldado condicional.

Royuela.—1902.—Crescente Ro
dríguez Gutiérrez, excluido tem
poralmente por inútil.

Oquillas. — 1902.— Benito Arce 
Adrián, soldado condicional.

Hontoria de Valdearados.—1902. 

—Dionisio Bejas Palacios, excluido 
temporalmente por inútil.

Hoyuelos déla Sierra.—1902,— 
Manuel García Arribas, excluido 
temporalmente por inútil.

Castildelgado. — 1902. — Angel 
Cárcamo Bañares, excluido tem
poralmente por corto.

Villalomez. — 1902.—Felix Cas- 
trillo Román, excluido temporal
mente por inútil. Ricardo Saiz 
Sanz, soldado.

1901.—Clemente Uzquiza Gon
zález, excluido temporalmente por 
corto.

Cerratón de Juarros. — 1902. — 
Marcelino Melchor Marina,soldado.

1899.—Toribio Contreras Puen
te, excluido temporalmente por 
corto.

Cueva-Cardiel. — 1902. —Martin 
Sagredo Contreras, Pedro Sagredo 
Solórzano é Inocencio Saez Quin
tana, soldados.

1901.—Juan Perez Zorrilla, pen
diente de justificación.

1899.—Luis Arnaiz Manzanedo, 
soldado condicional.

Espinosa del Camino.—1902. — 
Atilano Moral Diez, Antonio Román 
Corral y Santiago Cuende Aguirre, 
soldados.

1901.—Felipe Corral Corral, ex
cluido temporalmente por corto.

Pineda de la Sierra.— 1902.— 
Felix Irún Velasco, pendiente de 
justificación. Antonino Pepez Mar
cos, excluido temporalmente por 
inútil. Miguel Alegre Antolin, que 
el Ayuntamiento proceda á su bus
ca y captura.

Redecilla del Camino. —1902.— 
Julián Garcia Merino y Saturnino 
Valgañon Oña, soldados. Antonio 
Alegre Martinez, soldado condicio
nal.

1991 .—Santiago Gómez Espinosa, 
pendiente de justificación.

Cerezo de Riotirón.—1902.—Do- 
naciano Ezquerra Garcia, Bernar- 
dino Mañero Martinez, Juan Cruz 
Torres Prado, Cesar Torres Re
vuelta, Serapio del Rio Revuelta, 
Timoteo Riaño Riaño, Eduardo Pe

rez Rorres, Pedro Celestino Busto 
Torres, Felix Medina Ibañez, Sa
turnino Uruñuela Riaño, Leonardo 
Chavarri Torres, Feliciano López 
Carrera, Atanagildo Gordo Uru
ñuela, Ricardo Ortiz Fresno y Da
niel Mañero Riaño, soldados. Gre
gorio Garcia Prado, Santos Miguel 
Fernandez y Pio Flavio Miera Va- 
llejo, soldados condicionales. Victor 
Palacios Cuesta, que pase á obser
vación. Felipe Carrera González, 
excluido temporalmente por corto. 
Tomás Puente Campo, pendiente 
de la partida de óbito.

1901.—Pedro Crisóstomo Hidal
go Quejana y Gregorio Puente 
Hernando, soldados . Victoriano 
Maestro Riaño y Víctor Mañero 
Torres, soldados condicionales.

Garrías. —1902.—Felipe Vadillo 
Quintanilla y León Martinez Gar
cia, soldados. Simeón Alonso To
rre, excluido temporalmente por 
corto. Julián Diez Alonso, soldado 
condicional.

1901,—Francisco Salinas Garcia, 
soldado condicional.

Fresneña.—1902.—Ruperto Gar
cia Corral, Pablo Rubio Herrero, 
Cesáreo Villar Perez, Primitivo 
Garcia Villar, Santiago Murillo 
Mayor y Lucilo Maeso Gómez, sol
dados. Conrado Espinosa Garcia, 
pendiente de justificación. Venan
cio Sancha Villar, soldado condi
cional.

1899.—Pedro Rubio Herrera y 
Teodoro Villar Mateo, excluidos 
temporalmente por cortos.

Belorado. — 1992. — Francisco 
Eguiluz Alcalde, Matías Velasco 
Elosua, Paulino Lusuriaga Fernan
dez, Juan Perez Perez, Arturo Es
pinosa Perez, Daniel Torre Garri
do, Cesáreo Manso Maria, Vicente 
Uzquisa Puras, Marcelino Corral 
Uzquisa y Justo Garcia Bartolomé, 
soldados. Pedro Puente Melchor, 
Florian Fernandez Urraca, Resti
tuto Ruiz Vargas, Andrés Perez 
Eguiluz, Ignacio Corral Santa Cruz, 
Rufino Elosua Perez y Tomas Ca
bezón Perez, soldados condiciona-



les. Leon Moral Quemada, prófugo 
y que se proceda á su busca y cap
tura. Robustiano Calvo Martínez, 
excluido temporalmente por corto. 
Pedro García Alcalde, excluido 
temporalmente por inútil.

1901,—Mateo Meló Velasco, ex
cluido temporalmente por inútil. 
Antonio Manzanares Riaño, sol
dado.

1899.—Andrés Cornejo Velasco, 
soldado condicional. Angel Garcia 
Garrido, pendiente de que venga á 
ser tallado.

Arraya.—1902.—Agustín Marina 
Molina, Eusebio Marina Palacios y 
Tomás Porres Dueñas, soldados.

1899.—Francisco Colina Marina, 
Elias López Santa Cruz y Lorenzo 
Bilbao Morquillas, soldados condi
cionales.

San Clemente del Valle.—1902. 
—Manuel Córdoba Vicente y Este
ban Hernando Uzquiza, soldados.

1901. —Marcos Garcia Pascual, 
pendiente de comparecer á ser ta
llado.

Redecilla del Campo. —1902.— 
Marcos Retes Mateo, Benito Riaño 
Corcuera y Timoteo Quintana Her
nando, pendientes de justificación. 
Daniel Carcedo Pedroso y Emilia
no Murillo Uruñuela, soldados.

1899.—Demetrio Alonso Martí
nez, pendiente de justificación.

Praduluengo. — 1902.—Severino 
Soto Zaldo, Justo Zaldo Ayala, Juan 
Duque Monasterio, Bernardino Pu
ras Fuentes, Isidro Espinosa Apés- 
tegui, Felix Grijalba González, Ma
nuel Barbero Ortega, Victor Fuen
tes Gutiérrez, Francisco Izquierdo 
Alonso, Antonio Bar tolomé Córdoba, 
Ricardo Martinez Murillas, Daniel 
Alcalde Soto, Victor Castañeda 
Carcedo, Estanislao Ruiz Saez, Ce
lestino Santa Cruz Bartolomé, Jai
me Garcia Mingo y Victoriano 
Echevarría Cámara, soldados. Juan 
de Benito Arnaiz y Pedro Pascual 
Garcia, excluidos temporalmente 
por cortos. Gaspar Espinosa Mingo 
y Cipriano Bartolomé Bartolomé, 
prófugos y que se proceda á su bus
ca y captura. Segundo Madejón 
Garcia, Andrés Vicario Martinez, 
Francisco Mingo Santorán. Juan 
Zaldo de Benito, Pascual Bañares 
Ahedillo, Pedro de Simón de Mi
guel, José Martinez López, Felipe 
López Espinosa, Matias González 
Diez, Pablo Diez Martinez y Severo 
Espinosa Mingo, pendientes de jus
tificación. Gabino Sancha de Vi
cente, que pase á observación el 
padre.

1901 — Isidoro Sanz Jorge y 
Francisco Manzanares Pascual, 
soldados condicionales. Eleuterio 
Zaldo Martinez, excluido tempo
ralmente por inútil. Pedro Sanz 
Mingo, pendiente de ser tallado.

1899.—Casto González Oca, pen
diente de justificación. Elias Iz
quierdo Villar y Patricio Zaldo 
Mingo, soldados condicionales.

( Continuará?)
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